


HONORABLE AYUNTAMIENTO DE LEÓN, GUANAJUATO	
P R E S E N T E

Los suscritos integrantes de la Comisión de Gobierno, Seguridad Pública, Academia Metropolitana, Tránsito y Prevención del Delito, con fundamento en los artículos 77, 83 fracción XII y 97 fracción V de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato; 50, 56, 66, 70 y 71 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de León, Guanajuato, sometemos a consideración de este Cuerpo Edilicio, la propuesta de acuerdo que se formula al final del presente dictamen, con base en los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S

I. Con la reforma constitucional de 2008, se estableció en el artículo 21 la obligación del Estado de velar por la seguridad de los gobernados, señalando el mandato para que todos los cuerpos de seguridad pública que pertenezcan a la federación, entidades federativas y municipios se organicen bajo los principios de legalidad, honestidad, eficiencia y eficacia. En este sentido, se contempló la obligación para coordinarse en esta materia.

II. Al respecto, la ley reglamentaria del artículo 21 constitucional, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, define a la seguridad pública como una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos, y comprende la prevención especial y general de los delitos, la investigación para hacerla efectiva, la sanción de las infracciones administrativas, así como la investigación y la persecución de los delitos y la reinserción social del individuo, en términos de esta ley, en las respectivas competencias establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

III. Al tratarse la seguridad pública de una función inherente a la finalidad social del Estado, siendo éste el encargado de garantizar su prestación regular, continua y eficiente, ésta se encuentra sometida al régimen jurídico fijado por la ley, incluyendo la posibilidad de que dicho servicio sea prestado por el estado de manera directa o indirecta, es decir, por las autoridades públicas o los particulares, reservándose la competencia para regular, controlar, inspeccionar y vigilar su prestación sin que en ningún momento se deje de lado el cumplimiento de la legislación estatal en la materia.

IV. El Ejecutivo del Estado es la autoridad competente para autorizar a los particulares la prestación de los servicios de seguridad privada, previa conformidad del Ayuntamiento.


C O N S I D E R A C I O N E S

I. De conformidad con el artículo 25 del Reglamento de Seguridad Privada para el Municipio de León, Guanajuato, la Conformidad Municipal que se otorgue, será personal e intransferible y tendrá vigencia de un año contado a partir de la fecha de su aprobación.

II. La Dirección de Regulación de la Seguridad Privada, adscrita a la Secretaría de Seguridad, Prevención y Protección Ciudadana con fundamento en el artículo 91 fracción III del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, Guanajuato, es la competente para verificar la documentación e información proporcionada por los interesados en obtener la conformidad y sus revalidaciones para la prestación de servicios de seguridad privada, previo a someterse a la aprobación del H. Ayuntamiento.

III. En su fracción I del citado artículo 91 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, Guanajuato y 24 del Reglamento de Seguridad Privada para el Municipio de León, Guanajuato; la Dirección de Regulación de la Seguridad Privada tiene conferida la atribución de emitir el Dictamen Técnico respecto de la VIABILIDAD para que este H. Ayuntamiento emita la revalidación para la prestación del servicio de seguridad privada, previo cumplimiento de los requisitos, documentación  y procedimiento establecidos en los artículos 20, 28, 29, 30, 47 y 48 párrafo segundo, del referido Reglamento de Seguridad Privada para el Municipio de León, Guanajuato.

IV. En ejercicio de dicha atribución, la Dirección de Regulación de la Seguridad Privada con fecha 26 veintiséis de febrero del 2025 dos mil veinticinco, emitió dictamen técnico SSPPC/SUBSyP/DRSP/017/2025-RCM, que se adjunta como anexo al presente y mediante el cual establece que la persona jurídico colectiva denominada “INTEGRACIÓN DE SISTEMAS DE PROTECCIÓN KOSMOS, S.A. DE C.V.”, cumple con los requisitos que se establecen en los artículos 20 y 29 del Reglamento de Seguridad Privada para el Municipio de León, Guanajuato, razón por la cual, se considera  VIABLE que el H. Ayuntamiento otorgue la revalidación de vigencia de la conformidad municipal para prestar los servicios de seguridad privada en el municipio de León, Guanajuato, en la modalidad de Seguridad y Protección de Bienes.

V. Toda vez que de conformidad con la revisión realizada por la Dirección de Regulación de la Seguridad Privada y la emisión del Dictamen Técnico de Vialidad  de las personas antes referidas; cumple satisfactoriamente con los requisitos establecidos para la emisión de la revalidación; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25 fracción III inciso c) de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato; 1 fracción III y 16 fracción VI de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato; 9,10 fracción II y 12 fracción II de la Ley de Seguridad Privada del Estado de Guanajuato; 13 fracción I del Reglamento en materia de servicios de Seguridad Privada para el Estado de Guanajuato y sus Municipios; 28, 29 y 30 del Reglamento de Seguridad Privada para el Municipio de León, Guanajuato; los integrantes de esta Comisión sometemos a consideración de este H. Ayuntamiento la aprobación de la propuesta del siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se otorga la revalidación de vigencia de la Conformidad Municipal para que la persona jurídico colectiva denominada “INTEGRACIÓN DE SISTEMAS DE PROTECCIÓN KOSMOS, S.A. DE C.V.”, preste el servicio de seguridad privada en este municipio bajo la modalidad de Seguridad y Protección de Bienes, con una vigencia al 23 veintitrés de marzo de 2026 dos mil veintiséis.

Segundo. Se autorizan todos los actos jurídicos y administrativos que resulten necesarios para dar cumplimiento al presente acuerdo.


A T E N T A M E N T E
“EL TRABAJO TODO LO VENCE”
León, Guanajuato, a 10 de marzo de 2025.


INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO, SEGURIDAD PÚBLICA, ACADEMIA METROPOLITANA, TRÁNSITO Y PREVENCIÓN DEL DELITO.


SÍNDICO ROMÁN CIFUENTES NEGRETE. Voto a favor.

SÍNDICO MA. ESTHER SANTOS DE ANDA. Voto a favor.

REGIDOR HILDEBERTO MORENO FABA. Voto a favor.

REGIDORA LUZ GRACIELA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. Voto a favor.

REGIDORALUZ KAREN IRAZÚ ANGUIANO GUTIÉRREZ. Voto a favor.

REGIDOR GUILLERMO MEDINA PLASCENCIA. Voto a favor.

[bookmark: _GoBack]REGIDORA NORMA PATRICIA LÓPEZ ZÚÑIGA. Voto a favor.
La presente hoja forma parte del dictamen mediante el cual se otorga la revalidación de vigencia de la conformidad municipal a una persona jurídico colectiva, para la prestación de servicios de seguridad privada en el Municipio. 10.03.2025.

